
c/on fecha de 26  de Abril áltim o me dixo el fer. D. Martín de G arav  nnf» 
q u e^ i^ u e !^ ' '  comunicaba á la Jun ta  Superior de Badajoz la Real órdea

f '  corriente, no ha podido menos
e ap l iuo ir  el zelo de esa Junta  Superior, y de aprobar un pensamiento ano  

mira o en su verdadera luz, en ningún tiempo habrá podido realizarse con 
mas justicia, ni ser aplicado con mas oportunidad. Nuestros mayores publicaron 
cruzadas para rescatar los lugares santos de poder de los infieles: ¿con quánta 
mas razón no lo haremos nosotros para defender la religión en el seno de núes 
tra  patria, contra la profanación mas escandalosa é  impía que han visto los si
glos, aun entre los pueblos mas bárbaros ? No hay medio que no lo auterize; la 
agre&ion injusta que padecemos, los horrores y desolación que sufrimos v la 
opresión tiránica con que nos amenaza el enemigo con quiea luchamos. Aña
damos, pues, nuevos estímulos al ardor que nos anima: excitemos el zelo reli
gioso. este sagrado entusiasmo que hace olvidar al hombre su existencia des
preciar los tormentos y aun la misma m uerte  por la gloria de su Criador, Así
W * "  ^ concurrirán á una á nuestra salvación, y
los soldados del tirano o serán víctimas de nuestro esfuerzo, ó huirán de nues- 
t i a  vista llenos de confucion y de vergüenza. Para alentar pues S. M. una idea 
tan  «til como oportuna, no solo ha aprobado la formación de los tres cuerpos 
que y .  E. ha levantado baxo el estandarte de la Santa Cruzada, sino que adc-

individuos de aquellos cuerpos, y á los demas vale- 
rosos defensore^s de la religión que se alisten en esta milicia, les dé esa Tunta 
una cruz roxa de paño, colocada al pecho; que se dé el correspondiente aviso 
de esta soberana resolución al Capitan General del exército y  Provincia D 
G regorm  de la Cuesta, y que se publique en G azeta  el rasgo de patriotismo re
ligioso de esa Jun ta , y que se comunique la correspondiente órden al Ministro 
de Gracia y Justicia, á fin de que tra te  y proponga lo conveniente para hace l 
Util y mas extensivo este servicio. De Real O rden lo comunico á  V, E. para  
su inteligencia, cumplimiento y satisfacción.» ^

La traslado á V. de órden de S, M. para  que penetrado de las grandes 
ventajas que ofrece esta nueva milicia, mas justa en el dia que en su prim er 
origen lo fue, procure animar á los pueblos á que se alisten en ella, á fin d e q u e  
haciéndose mas numerosa y fuerte, sea tan to  mas temible á nuestros enemigos 
de muchos años. Real Alcázar de Sevilla 17 de M ayo

el Real Acuerdo General, celebrado por los Señores O i-  
eal C h ^ c d l e n a  de G ranada á ocho de Junio de mil ochocientos 

nueve y se m a n d ^ a r d a r  y cum plir ,  poner un exemplar en cada Sala, repar- 
t i r  á los Señores ^ n l s t r s s ,  e im primir y  comunicar á las Justicias Cabezas de 
Partido  del t e r r u ñ o  para su cum p!im ien to .=  Ramón de Linares.

rí* M ar!. f '  ju lio  de mil ochocientos«ueve:
a t n f  °  Alcalde m ayor teniente correxidor de esta C iu-
dad . Dixo Por el Señor D. Ramón de Linares Secretario del Real Acuerdo 
^e le há remitido la anterior Real Orden de S .M .la  suprema Junta  cen tra l.sobre  
establezimiento de cuerpos de la Santa C ruzada , la que ovedeze con el respeto 
y  acatam iento devido, y  en su concequencia m andó se lleve á  el Ayuntam ien
to  para  que en su vista se a c u é rd e lo  que corresponda i  su puntual cum pli
m iento  en esta C iudad , y fecho se t rayga  acusándose el rezivo y  lo f i t m L :  
D ,  M ariano Lafuente.zzD. M ariano de Zayas.

E f  cepiñ de su original^ d§ que certifico.

c

D . Mariano de Zayas.
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